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Mediante auto del 1° de julio hogaño se declaró desierto el recurso de apelación 

formulado por el vocero judicial de los demandantes, en razón a que no fue 

sustentado dentro del término previsto por el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 

de 2020.    

 

Inconforme con esa decisión, la parte afectada interpuso recurso de reposición, el 

cual resulta improcedente conforme lo previsto por el artículo 318 del Código 

General del Proceso; sin embargo, teniendo en cuenta lo señalado en el parágrafo 

de la norma citada, se procederá a realizar la adecuación oficiosa al trámite que 

resulte procedente, en este caso, al recurso de súplica.   En consecuencia, se 

ordena que, por la Secretaría de la Sala, se remitan las presentes diligencias a la 

Magistrada que sigue en turno, doctora Sofy Soraya Mosquera Motoa, para lo de su 

competencia.  
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